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Cuenca de Salinas Grandes de Jujuy, Argentina
Pueblo Kolla

Consejo de Derechos Humanos Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los

Pueblos Indígenas
Sexta periodo de sesiones

Mi nombre es Clemente Flores, representante del pueblo kolla y de las 33

comunidades indígenas de la Cuenca de las Salinas Grandes y Laguna de Guayatayoc

en las provincias de Salta y Jujuy, Argentina.

El Estado nacional y los provinciales ha¡ tomado un conjunto de medidas

administrativas y legislativas sin el cumplimiento del derecho de consulta previa y de

consentimiento, para ejecutar diversos proyectos de exploración y explotación minera
(como el litio) dentro de la cuenca de las Salinas Grandes, provocando la
contaminación del agua, así como la despoblación y migración de los pobladores de

las comunidades a las grandes ciudades.

Si bien Argentina ha votado a favor de la Declaración Universal de los Pueblos

Indígenas y ratificado el Convenio 169 de la OIT, con estos proyectos viola los
derechos indígenas vigentes en:

. 1 el artículo 75, inciso 17 de la Constitución Nacional (de reconocimiento de la
preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas),

2 el Convenio 169 de la OIT (artículos 6,7, 15 y 18),

3 y la Convención Interamericana de DDHH.

En Diciembre del año 2011 el Relator Especial para los Pueblos Indígenas James

Anaya realizó una visit¿ a Salinas Grandes, haciendo en su informe anual

recomendaciones específicas al Estado argentino sobre Salinas Grandes.

Sin embargo, 1os proyectos siguen en ejecución, incumpliéndose tanto con las

recomendaciones del Relator Especial, como del ECOSOC para Argentina de
diciembre de 201 1 .

Por todo lo expuesto, queremos hacer la siguiente recomendación:

- Que el Estado cumpla con 1a ley 26.160 de Relevamiento Territorial de
Comunidades lndígenas, la cual no cumple con la consulta previa informada y la
posesión y propiedad comunitaria indígena no se realizan
- que el Mecanismo de Expertos realice el seguimiento para el efectivo
cumplimiento de las recomendaciones y los derechos

lfr!*e/.CrtU¡^ SiuiL n¿ A'u.c c¡-.2¿lat»yoa,4¿gú b t*+.4*:;W::^?"1",.*r;n?.r.,!!,8{!:"d,"4,7Fy'Á._'?yG*f 
ezr<

Para mas información visite: www.salinasgrándes.ors ' u cb,{a) J'¡t-ü 6 Ea,p:


